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PROGRAMA  AYUDAS EXTRAORDINARIAS
    Los bachilleres que requieran solicitar el beneficio de AYUDAS EXTRAORDINARIAS deberán tener expediente abierto y/o actualizado para lo que, deben consignar conjuntamente con la Planilla de Solicitud los recaudos que se indican en los “DOCUMENTOS A CONSIGNAR”, ”, ser entrevistados por la/el Trabajadora/or Social, así como  cumplir con las siguientes disposiciones establecidas en la Normativa de Beneficios Socioeconómicos Estudiantiles de la UCLA:

Artículo 6: Los aspirantes a cualquiera de los Beneficios Socioeconómicos deben consignar en el lapso establecido, la planilla de solicitud y los documentos requeridos que permitan demostrar la necesidad del beneficio.  El estudiante, se hace responsable con su firma y la de su representante legal, de la veracidad de los datos suministrados.

Artículo 7: Los documentos que deben consignar los aspirantes a los diferentes Beneficios Socioeconómicos son:

· Fotocopia de la Cédula de Identidad

· 1 fotografía reciente, tamaño carnet,

· Original de la Constancia de Inscripción en el Semestre ò año  que cursa

· Original de la Constancia de Notas del Semestre  o año anterior

· Original de Constancia de trabajo con especificación de sueldo de quien dependa económicamente.

· Fotocopia de recibo de los servicios públicos (agua, luz y teléfono)

· Fotocopia de Constancia de Inscripción de los hermanos que cursen estudios.

· Cualquier otro documento que se requiere según sea el caso.

Artículo 46: La Ayuda Extraordinaria es un aporte económico, que se otorga al estudiante universitario con la finalidad de solventar una situación o necesidad económica imprevista relacionada con problemas de salud del estudiante, para asistir a Jornadas Académicas, pago de residencias y gastos académicos,  o gremiales debidamente autorizadas ó alguna otra situación  que a juicio del Jefe del Departamento de Bienestar Social de la Dirección  de Desarrollo Estudiantil considere procedente.

Artículo 47: El solicitante de Ayuda Extraordinaria deberá cumplir los siguientes requisitos:

· Estar debidamente inscrito en la Universidad

· No haber sido sancionado por faltas administrativas o disciplinarias contra la Institución.

· Presentar insuficiencia económica. 

Artículo 48: Las Ayudas Extraordinarias dirigidas a atender problemas de salud deberán ser avaladas con un informe del médico de la Dirección de Desarrollo Estudiantil.

Artículo 49: Las Ayudas Extraordinarias para asistir a Jornadas, Talleres o Eventos deberán solicitarse acompañadas de la invitación, programa respectivo y  avaladas por el profesor de la asignatura con el Visto Bueno del Jefe del Departamento y/o el Director de Programa. 


Artículo 50: Las Ayudas Extraordinarias para asistir a eventos gremiales deberán ir acompañadas de la invitación, el programa y el Visto Bueno del Vicerrector Administrativo.
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